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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
136.6 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del Dictamen aprobado por la Comisión
de Industria, Trabajo, Comercio y Turismo sobre
el proyecto de Ley Foral de la Cámara de Comer-
cio e Industria de Navarra, publicado en el Boletín
Oficial de la Cámara núm. 32, de 11 de mayo de
1998.

En relación con el citado Dictamen podrán ser
defendidas ante el Pleno la enmienda “in voce”
número 7 y la enmienda 57, del Grupo Parlamen-
tario «Convergencia de Demócratas de Navarra».

La enmienda número 57 fue publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
75, de 5 de octubre de 1998.

El texto de la enmienda “in voce” número 7 es
el siguiente: 

“La porción restante de las cuotas del recurso
cameral permanente referentes a los impuestos
de Sociedades y sobre la Renta de las Personas
Físicas será distribuida entre las cámaras en cuya
demarcación existan establecimientos, delegacio-
nes o agencias de la persona física o jurídica obli-
gada al pago, en la proporción que represente la
cuota tributaria del impuesto estatal sobre Activi-
dades Económicas correspondiente a cada esta-
blecimiento o imputada al mismo con respecto al
importe total satisfecho por el sujeto pasivo por
los impuestos estatal y foral sobre Actividades
Económicas, si bien la porción correspondiente a
la Cámara de Navarra no podrá ser inferior al 30
por ciento de la cuota del recurso sobre el
Impuestos de Sociedades o de la Renta de las
Personas Físicas.

A los efectos indicados en el párrafo anterior,
se computarán las cuotas de los impuestos esta-
tal y foral sobre Actividades Económicas con
inclusión del elemento tributario constituido por la
superficie de los locales, pero no los demás recar-

gos o incrementos previstos en la correspondien-
te normativa.”

Pamplona, 6 de noviembre de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Proyecto de Ley Foral de la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de

Navarra

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 44. 24 de la
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Rein-
tegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, la Comunidad Foral de Navarra ostenta
competencia exclusiva en materia de Cámara de
Comercio e Industria, de acuerdo con los princi-
pios básicos de la legislación general y sin perjui-
cio de las competencias del Estado en materia de
comercio exterior.

La legislación foral dictada hasta el momento
al amparo de tal competencia, se ha circunscrito
exclusivamente a la regulación de la financiación
de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Navarra.

Así, la primera Ley Foral promulgada en esta
materia, la 45/1983, de 31 de diciembre, sobre
financiación de la Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra, que fue objeto de ulteriores
modificaciones en las Leyes Forales de Presu-
puestos Generales de Navarra para los ejercicios
1987 y 1989, estableció en favor de la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Navarra el
denominado recurso permanente, consistente en
un porcentaje sobre las cuotas del Impuesto
sobre Sociedades y Licencia Fiscal y sobre los
rendimientos del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

El segundo texto en la materia fue la Ley Foral
6/1995, de 4 de abril, por la que se regula el
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Recurso Cameral correspondiente a la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Navarra, cuyo
objeto fue establecer las nuevas cuantías del
recurso cameral permanente, adecuándolas a las
que había fijado la Ley 3/1993, de 22 de marzo,
Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación, salvo el correspondiente
a la Licencia Fiscal, con la finalidad de evitar una
desfavorable discriminación de los contribuyentes
navarros frente a los de régimen común, y regu-
lar, además, el régimen jurídico aplicable al
mismo.

Sin embargo, la citada Ley 3/1993, de 22 de
marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación, estableció, de
un modo completo, el régimen jurídico al que han
de sujetarse estas Corporaciones de derecho
público, al tiempo que sentó los principios básicos
de la legislación general del Estado sobre la
materia.

Por ello, la presente Ley Foral tiene como
objetivo fundamental establecer en un sólo cuer-
po normativo el marco jurídico en el que ha de
desenvolverse la Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra, partiendo siempre del pleno
respeto al reparto competencial entre el Estado y
la Comunidad Foral de Navarra.

Con esta finalidad, la Ley Foral se estructura
en seis títulos.

El Titulo I, bajo la rúbrica “Disposiciones Gene-
rales”, sienta las líneas esenciales configuradoras
de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Navarra. Así, establece el modelo de Cámara
única en el territorio de la Comunidad Foral de
Navarra, sin perjuicio de la posible creación de
delegaciones comarcales o municipales, la define
como Corporación de derecho público con perso-
nalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar
para el cumplimiento de sus fines, y la configura
como órgano consultivo y de colaboración con las
Administraciones Públicas, para lo cual le atribuye
determinadas funciones de carácter público-admi-
nistrativo, en cuyo ejercicio estará sometida a la
tutela de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y, en su caso, a la de la Administra-
ción del Estado, todo ello sin menoscabo de los
intereses privados que persigue.

El Título II se ocupa de la composición, organi-
zación y funcionamiento de la Cámara, estable-
ciendo, la composición, elección y atribuciones de
sus órganos de gobierno, que son el Pleno, el
Comité Ejecutivo y el Presidente, todo ello de
conformidad con el principio de funcionamiento
democrático que establece la legislación básica

estatal, al tiempo que contempla otras cuestiones
relativas al personal de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Navarra.

El Título III regula el régimen electoral de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Nava-
rra, estableciendo la composición del Censo, los
requisitos necesarios para ejercer los derechos
de sufragio activo y pasivo, y las normas referen-
tes al procedimiento electoral.

El Título IV, referente al régimen económico y
presupuestario, señala los medios económicos
con que contará la Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra para la financiación de sus
actividades, articula los sistemas de control de
sus presupuestos y cuentas, correspondiendo su
aprobación a la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, con el fin de garantizar la asig-
nación equitativa de los recursos públicos y su
correcta programación y ejecución, y atribuye a la
Cámara de Comptos, de conformidad con su nor-
mativa reguladora, la fiscalización del destino
dado a las cantidades percibidas como rendimien-
tos del recurso cameral permanente.

El Título V, dedicado íntegramente al recurso
cameral permanente, recoge, sin apenas modifi-
caciones, el contenido de la Ley Foral 6/1995, de
4 de abril, si bien, por una parte, minora el por-
centaje de la exacción correspondiente al Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, ade-
cuándolo al previsto en la legislación estatal, con
el fin de que la situación de los electores navarros
no sea más gravosa que la de los electores del
régimen común, y por otra, completa la regulación
del referido recurso cameral.

Por último, el Título VI regula el régimen jurídi-
co de la Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Navarra, sujetando el ejercicio de su actividad a
la tutela de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, y, en su caso, a la de la Admi-
nistración del Estado. Asimismo, establece el régi-
men de recursos contra las resoluciones de la
Cámara dictadas en el ejercicio de sus competen-
cias de naturaleza público-administrativa, impone
a la Cámara el deber de informar a la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra de cuan-
tos acuerdos adopten sus órganos de gobierno y
prevé la posibilidad de suspender su actividad, e
incluso de disolverlos en determinados supuestos.

 

TITULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1. Ambito de aplicación.

1. La presente Ley Foral será de aplicación a
la Cámara Oficial de Comercio e Industria de
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Navarra, que será la única existente en el territo-
rio de la Comunidad Foral de Navarra.

2. La Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Navarra podrá establecer Delegaciones en
aquellas comarcas y municipios navarros cuya
actividad económica así lo aconseje.

Artículo 2. Naturaleza jurídica y competen-
cias.

1. La Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Navarra es una Corporación de derecho públi-
co con personalidad jurídica y plena capacidad de
obrar para el cumplimiento de sus fines, que se
configura como órgano consultivo y de colabora-
ción con las Administraciones Públicas, sin
menoscabo de los intereses privados que persi-
gue. Su estructura y funcionamiento deberán ser
democráticos.

2. Sin perjuicio de los derechos de libertad sin-
dical y de asociación empresarial y de las actua-
ciones que puedan realizar otras organizaciones
sociales legalmente constituidas, corresponde a
la Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Navarra el ejercicio de las siguientes competen-
cias:

a) La representación, promoción y defensa de
los intereses generales del comercio y de la
industria de la Comunidad Foral.

b) La prestación de servicios de información,
formación, asesoramiento y asistencia técnica a
sus electores.

c) Las funciones de carácter público-adminis-
trativo legalmente atribuidas.

d) La gestión de aquellos servicios públicos
que se le encomienden o deleguen en la forma
prevista en las leyes.

Artículo 3. Funciones.

1. La Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Navarra tendrá las siguientes funciones de
carácter público-administrativo:

a) Expedir certificados de origen y demás cer-
tificaciones relacionadas con el tráfico mercantil
nacional o internacional en los supuestos previs-
tos en la normativa vigente.

b) Recopilar las costumbres y usos normativos
mercantiles de Navarra, así como las prácticas y
usos de los negocios, emitir certificaciones sobre
su existencia, publicarlos y difundirlos.

c) Proponer a la Administración de la Comuni-
dad Foral y, en su caso, a la del Estado, a través
del Departamento de Industria, Comercio, Turis-

mo y Trabajo y del Ministerio competente, respec-
tivamente, cuantas reformas o medidas crea
necesarias o convenientes para el fomento del
comercio y la industria.

d) Ser órgano de asesoramiento de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos que las
mismas establezcan, facilitando la información y
asistencia que éstas soliciten, para el desarrollo
del comercio y la industria.

e) Desarrollar actividades de apoyo y estímulo
al comercio exterior, fomentando especialmente la
exportación y la presencia de los productos y ser-
vicios navarros en el exterior, mediante la elabo-
ración y ejecución del Plan Cameral de Promo-
ción de las Exportaciones, de conformidad con la
legislación estatal.

f) Colaborar con la Administración educativa
de la Comunidad Foral en la gestión de la forma-
ción práctica en los centros de trabajo incluida en
las enseñanzas de Formación Profesional regla-
da, en especial en la selección y homologación de
centros de trabajo y empresas, en su caso, en la
designación de tutores de los alumnos y en el
control del cumplimiento de la programación.

g) Tramitar los programas públicos de ayudas
a las empresas, en colaboración con la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra, en los
términos que se establezcan en cada caso. Asi-
mismo, le corresponde gestionar los servicios
públicos relacionados con las referidas ayudas
cuando su gestión corresponda a la Administra-
ción del Estado.

h) Llevar un censo público de todas las empre-
sas, así como de sus establecimientos, delegacio-
nes y agencias radicados en su demarcación,
facilitando los datos contenidos en el mismo a
toda persona que lo solicite.

i) Desempeñar funciones de arbitraje mercan-
til, nacional e internacional, de conformidad con lo
establecido en la legislación vigente.

2. Asimismo, corresponde a la Cámara Oficial
de Comercio e Industria de Navarra el desarrollo
de las funciones público-administrativas que se
enumeran a continuación, en la forma y con la
extensión que se determine por la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra:

a) Elaborar estadísticas del comercio y la
industria de Navarra, realizar encuestas de eva-
luación, estudios de los distintos sectores comer-
ciales e industriales, así como publicarlos y difun-
dirlos, con sujeción, en todo caso, a lo dispuesto
en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, sobre Función
Estadística Pública, en la Ley Foral 11/1997, de
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27 de junio, de Estadística de Navarra, y demás
disposiciones aplicables.

b) Promover y cooperar en la organización de
ferias y exposiciones.

c) Difundir e impartir formación no reglada
referente a la empresa.

d) Colaborar en los programas de formación
permanente establecidos por las empresas, por
centros docentes públicos o privados y, en su
caso, por las Administraciones Públicas compe-
tentes, dentro de los términos de los convenios de
colaboración que suscriban.

e) Crear y administrar lonjas de contratación y
bolsas de subcontratación, previa autorización de
la Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

f) Informar los proyectos de normas emanados
de la Comunidad Foral de Navarra que afecten
directamente a los intereses generales del comer-
cio o la industria, así como los instrumentos de
ordenación territorial que tengan por objeto espe-
cífico la implantación de actividades industriales o
comerciales de gran magnitud y los expedientes
de implantación de grandes establecimientos
comerciales, de conformidad con lo dispuesto en
la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del
Comercio Minorista.

g) Colaborar en la ejecución de los programas
públicos de ayudas a las empresas en los térmi-
nos que se establezcan en cada caso, así como
gestionar los servicios públicos relacionados con
las mismas cuando su gestión corresponda a la
Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

h) Colaborar con la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra informando los estu-
dios, trabajos y acciones que se realicen sobre la
ordenación del territorio y localización industrial y
comercial.

3. La Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Navarra podrá llevar a cabo cualesquiera clase
de actividades que, de algún modo, contribuyan a
la promoción y defensa del comercio y la industria
de Navarra, y, en especial, establecer servicios
de información y asesoramiento empresarial.

4. Para el adecuado desarrollo de sus funcio-
nes, en especial las de carácter obligatorio, y pre-
via autorización de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra, la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Navarra podrá promover
o participar en toda clase de asociaciones, funda-
ciones y sociedades civiles o mercantiles, así

como establecer con otras Cámaras de Comercio
los oportunos convenios de colaboración.

Artículo 4. Delegación de funciones.

1. El Gobierno de Navarra podrá delegar en la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Nava-
rra el ejercicio de funciones o la gestión de activi-
dades atribuidas a la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra.

2. La delegación, previa tramitación del oportu-
no expediente administrativo en el que se acredite
la concurrencia de circunstancias técnicas, eco-
nómicas, sociales, jurídicas o territoriales que la
aconsejen, deberá contar con la previa acepta-
ción expresa de la Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra.

3. El acto de delegación deberá delimitar las
competencias o funciones a los que se refiere, las
facultades concretas que se delegan, las condi-
ciones específicas para su ejercicio y los medios
de control que se reserva la Administración de la
Comunidad Foral.

4. Las resoluciones que la Cámara adopte por
delegación indicarán expresamente esta circuns-
tancia y se considerarán dictadas por el Gobierno
de Navarra.

5. La delegación será revocable en cualquier
momento por el Gobierno de Navarra.

6. El acto de delegación, así como su revoca-
ción, deberán publicarse en el Boletín Oficial de
Navarra.

Artículo 5. Encomienda de gestión.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá encomendar a la Cámara Oficial
de Comercio e Industria de Navarra la realización
de actividades de carácter material, técnico o de
servicios de su competencia cuando razones de
eficacia o de carencia de medios técnicos idóneos
para su desempeño así lo aconsejen.

2. La encomienda de gestión no supone
cesión de titularidad de la competencia ni de los
elementos sustantivos de su ejercicio, siendo res-
ponsabilidad de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra dictar cuantos actos o reso-
luciones de carácter jurídico den soporte o en los
que se integre la concreta actividad material obje-
to de encomienda.

3. La encomienda de gestión se formalizará a
través de un convenio entre la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y la Cámara Ofi-
cial de Comercio e Industria de Navarra, que se
publicará en el Boletín Oficial de Navarra, y en el
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que se hará constar la actividad o actividades
objeto de la encomienda, el plazo de vigencia de
la misma, la naturaleza y alcance de la gestión
encomendada, y, en su caso, los medios econó-
micos que se habilitan por ambas partes.

Artículo 6. Régimen jurídico

1. La Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Navarra se regirá por lo dispuesto en la pre-
sente Ley Foral, sin perjuicio de la legislación
básica estatal en materia de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación, y de comercio
exterior, así como por la normativa foral que, en
su caso, se dicte en desarrollo de esta Ley Foral.
Le será de aplicación, con carácter supletorio, la
legislación referente a la estructura y funciona-
miento de las Administraciones Públicas en cuan-
to sea conforme con su naturaleza y finalidades.

2. En materia de contratación y de régimen
patrimonial, así como en el ejercicio de funciones
que no tengan el carácter de público-administrati-
vas, se regirá, en todo caso, por el derecho priva-
do.

Artículo 7. Plan de fomento a la exportación.

1. La Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Navarra participará en la elaboración y ejecu-
ción del Plan Cameral de Promoción de las
Exportaciones en los términos que establezca la
legislación del Estado en la materia.

2. Dicha participación deberá coordinarse pre-
viamente con la planificación y proyectos de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

TITULO II
Composición, Organización y Funcionamiento

CAPITULO I
Composición

Artículo 8. Electores

1. Son electores del Pleno de la Cámara, las
personas naturales o jurídicas, nacionales o
extranjeras, que ejerzan actividades comerciales,
industriales o navieras, y dispongan de estableci-
mientos, delegaciones o agencias en el territorio
de la Comunidad Foral de Navarra.

2. En especial, se considerarán actividades
incluidas en el apartado anterior, las ejercidas por
cuenta propia, en comisión o agencia, en el sector
extractivo, industrial, de la construcción, comer-
cial, de los servicios, singularmente de hostelería,
transporte, comunicaciones, ahorro, financieros,
seguros, alquileres, espectáculos, juegos, activi-
dades artísticas, así como los relativos a gestoría,

intermediación, representación o consignación en
el comercio, tasaciones y liquidaciones de todas
clases, y los correspondientes a agencias inmobi-
liarias, de la propiedad industrial, de valores
negociables, de seguros y de créditos.

En todo caso, estarán excluidas las activida-
des agrícolas, ganaderas y pesqueras de carácter
primario y los servicios de Agentes y Corredores
de seguros que sean personas físicas, así como
los correspondientes a profesiones liberales no
incluidas expresamente en el párrafo anterior.

También se entenderá que ejercen actividades
agrícolas de carácter primario, a los solos efectos
de lo señalado en el párrafo anterior, las coopera-
tivas agrarias de primer grado a que se refiere el
artículo 62 de la Ley Foral 12/1996, de 2 de julio,
de Cooperativas de Navarra.

3. Se entenderá que una persona natural o
jurídica ejerce una actividad comercial, industrial o
naviera cuando por esta razón quede sujeta al
Impuesto sobre Actividades Económicas o Licen-
cia Fiscal.

Artículo 9. (SUPRIMIDO)

CAPITULO II
Organización.

Artículo 10. Organos de gobierno de la Cáma-
ra Oficial de Comercio e Industria de Navarra.

Los órganos de gobierno de la Cámara Oficial
de Comercio e Industria de Navarra son el Pleno,
el Comité Ejecutivo y el Presidente.

Sección Primera
Del Pleno

Artículo 11. Composición y elección.

1. El Pleno es el órgano supremo de gobierno
y de representación de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Navarra y estará com-
puesto por treinta y seis miembros, con un man-
dato de cuatro años, elegidos en la forma siguien-
te:

a) Treinta y dos vocales elegidos mediante
sufragio libre, igual, directo y secreto entre todos
los electores del Pleno de la Cámara incluidos en
el censo electoral, clasificados en grupos y cate-
gorías, en atención a la importancia económica
relativa de los diversos sectores representados en
la Comunidad Foral de Navarra, en la forma que
se determine por la Administración de la misma.

b) Cuatro vocales elegidos por los miembros
del Pleno señalados en el párrafo anterior, entre

B. O. del Parlamento de Navarra / IV Legislatura Núm. 86 / 10 de noviembre de 1998

7



personas de reconocido prestigio en la vida eco-
nómica de la Comunidad Foral, propuestas por
las organizaciones empresariales intersectoriales
y territoriales más representativas. A este fin, las
citadas organizaciones deberán proponer una
lista de candidatos que supere en un tercio el
número de vocalías a cubrir.

2. La condición de miembro del Pleno es única
e indelegable.

3. Los miembros del Pleno tienen el derecho y
el deber de asistir, con voz y voto, a las sesiones
que el mismo celebre. 

Artículo 12. Atribuciones.

Como órgano supremo de la Cámara Oficial
de Comercio e Industria de Navarra, correspon-
den al Pleno las siguientes atribuciones:

a) La elección y cese del Presidente.

b) El control y fiscalización de los demás órga-
nos de gobierno de la Cámara.

c) La aprobación provisional del Reglamento
de Régimen Interior y de sus modificaciones, así
como la remisión del mismo a la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra para su apro-
bación definitiva.

d) (SUPRIMIDO).

e) La aprobación de los convenios de colabo-
ración y cooperación con las Administraciones
Públicas y con cualesquiera otras entidades.

f) La adopción de los acuerdos relativos a la
creación o participación de la Cámara en asocia-
ciones, fundaciones y sociedades civiles o mer-
cantiles, así como de los acuerdos para su supre-
sión o finalización de la participación.

g) La aprobación de la plantilla orgánica de la
Cámara.

h) La aprobación inicial del Presupuesto y de
las Cuentas anuales de la Cámara, así como su
sometimiento a la Administración de la Comuni-
dad Foral para su aprobación definitiva.

i) La designación y cese de los miembros del
Pleno que hayan de formar parte del Comité Eje-
cutivo.

j) La aprobación inicial de las bases de la con-
vocatoria para la provisión del puesto de Secreta-
rio General.

k) El nombramiento y cese del Secretario
General.

l) El nombramiento y cese del personal de Alta
Dirección al servicio de la Cámara.

m) La aprobación de los informes que se
hayan de remitir a las Administraciones Públicas.

n) La adopción de acuerdos sobre el ejercicio
de acciones y la interposición de recursos ante
cualquier jurisdicción.

ñ) La enajenación de patrimonio, la disposición
de gastos en materia de su competencia y la con-
certación de operaciones de crédito.

o) La aprobación de los planes anuales de
actuación y gestión de la Cámara.

p) La constitución de comisiones consultivas y
de ponencias.

q) El nombramiento de representantes de la
Cámara en otras entidades.

r) Cuantas otras atribuciones le confieran las
leyes expresamente.

Artículo 13. Delegación de atribuciones.

1. El Pleno de la Cámara podrá delegar el
ejercicio de sus atribuciones en el Presidente o en
el Comité Ejecutivo, salvo las enumeradas en los
apartados a), b), c), g), h), i), j) y k) del artículo 12.

2. El acuerdo del Pleno por el que se produzca
la delegación deberá delimitar las competencias o
funciones a las que se refiere, señalar el órgano
al que se confiere la delegación, concretar las
facultades que se delegan, las condiciones espe-
cíficas para su ejercicio y, en su caso, el plazo de
la delegación y los medios de control que se
reserva el Pleno.

3. Los acuerdos que el Presidente o el Comité
Ejecutivo adopten por delegación indicarán expre-
samente esta circunstancia y se considerarán dic-
tados por el Pleno.

4. El acuerdo de delegación, así como el de su
revocación, surtirán efectos a partir del día
siguiente al de su adopción, sin perjuicio de su
necesaria publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.

5. La delegación será revocable en cualquier
momento por el Pleno.

6. Las delegaciones del Pleno en materia de
gestión financiera podrán conferirse, de acuerdo
con lo preceptuado en los apartados anteriores, a
través de las bases de ejecución del Presupuesto,
decayendo automáticamente la delegación con la
aprobación del siguiente Presupuesto.

7. En cualquier caso, las delegaciones conferi-
das por el Pleno no podrán exceder de su periodo
de mandato, extinguiéndose automáticamente en
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el momento en que se renueve el Pleno de la
Cámara.

Sección Segunda
Del Comité Ejecutivo

Artículo 14. Composición.

1. El Comité Ejecutivo estará formado por el
Presidente, hasta dos Vicepresidentes, el Tesore-
ro y hasta seis Vocales del Pleno, elegidos por
éste en la forma que determine el Reglamento de
Régimen Interior.

2. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra designará un representante, que deberá
ser convocado a las reuniones del Comité Ejecuti-
vo, interviniendo con voz pero sin voto.

Artículo 15. Atribuciones.

El Comité Ejecutivo es el órgano permanente
de gestión, administración y propuesta de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Nava-
rra, correspondiéndole las siguientes atribuciones:

a) Realizar u ordenar la realización de infor-
mes y estudios relacionados con los fines de la
Cámara.

b) Proponer al Pleno los planes anuales de
actuación y gestión corporativa y realizar y dirigir
los ya aprobados dando cuenta a aquél de su
cumplimiento.

c) Elaborar los proyectos de Presupuestos y
presentarlos al Pleno para su aprobación.

d) Confeccionar las Cuentas Anuales y pre-
sentarlas al Pleno para su aprobación.

e) Ordenar la contratación del personal, salvo
el de Alta Dirección.

f) Aprobar las resoluciones correspondientes a
la recaudación y liquidación del recurso cameral
permanente.

g) Aprobar el Censo Electoral y resolver las
impugnaciones al mismo.

h) En casos de urgencia, adoptar acuerdos
sobre materias de la competencia del Pleno,
dando cuenta a éste en la primera sesión que
celebre, para que proceda a su ratificación.

i) Velar por el normal funcionamiento de los
servicios de la Cámara.

j) Ejercer las competencias que le sean dele-
gadas o encomendadas por el Pleno.

k) Ejercer aquellas competencias de la Cáma-
ra que no estén expresamente atribuidas a otro
órgano.

Sección Tercera
Del Presidente

Artículo 16. Elección y cese.

1. El Presidente de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Navarra será elegido por
el Pleno de entre sus miembros, en la forma que
determine el Reglamento de Régimen Interior.

Para resultar elegido, el candidato deberá
obtener el voto favorable de la mayoría absoluta
de los miembros del Pleno. De no obtenerse
dicha mayoría, se procederá a una segunda vota-
ción, resultando elegido quien obtenga el mayor
número de votos.

2. El Presidente de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Navarra cesará como
consecuencia de:

a) La celebración de elecciones para la reno-
vación del Pleno.

b) La aprobación, por mayoría absoluta del
Pleno, de una moción de censura. La moción
deberá ser propuesta, al menos, por una quinta
parte del número de miembros del Pleno, en
sesión celebrada al efecto, y deberá incluir nece-
sariamente la propuesta de un candidato a la Pre-
sidencia de la Cámara.

c) Dimisión.

d) Sentencia firme que implique su inhabilita-
ción para el cargo.

e) Fallecimiento.

Cuando concurra cualquiera de estos supues-
tos, el Presidente de la Cámara será sustituido
por los Vicepresidentes, por su orden, hasta la
elección de nuevo Presidente, de acuerdo con lo
prevenido en el Reglamento de Régimen Interior.

Artículo 17. Atribuciones.

1. El Presidente es el órgano de gobierno que
ostenta la representación de la Cámara y ejerce
la presidencia de todos sus órganos colegiados.
Es responsable de la ejecución de los acuerdos
del Pleno y del Comité Ejecutivo. Le correspon-
den las siguientes atribuciones:

a) (SUPRIMIDO)

b) (SUPRIMIDO)

c) Convocar, presidir y dirigir las sesiones del
Pleno, del Comité Ejecutivo y de cualesquiera
otros órganos de la Cámara, dirimiendo con su
voto los empates que se produzcan.

d) Ejecutar los acuerdos de los órganos cole-
giados de la Cámara.

B. O. del Parlamento de Navarra / IV Legislatura Núm. 86 / 10 de noviembre de 1998

9



e) (SUPRIMIDO)

f) Disponer gastos dentro de los límites de su
competencia, y ordenar todos los pagos y, rin-
diendo cuentas al Pleno. 

g) Ejercer cuantas otras funciones le enco-
mienden las leyes, el Reglamento de Régimen
Interior y las que le sean delegadas por el Pleno
de la Cámara.

Artículo 18. Delegación de atribuciones.

1. El Presidente podrá delegar el ejercicio de
sus atribuciones en los Vicepresidentes, salvo la
relativa a la Presidencia del Pleno y del Comité
Ejecutivo, y ello sin perjuicio de los supuestos de
sustitución contemplados en los artículos 16.2 y
19.1 de la presente Ley Foral.

En cuanto a la forma, el régimen de las dele-
gaciones se ajustará a lo previsto en los números
2, 3 y 4 del artículo 13, y en cuanto al plazo, la
delegación decaerá cuando se extinga el manda-
to del Presidente.

2. Asimismo, el Presidente podrá conferir, en
cualquier momento, delegaciones especiales a
cualquier miembro del Pleno para la dirección y
gestión de asuntos determinados, de conformidad
con lo previsto en el Reglamento de Régimen
Interior.

Sección Cuarta
De los Vicepresidentes

Artículo 19. Designación, cese y funciones.

1. Los Vicepresidentes serán elegidos y cesa-
dos por acuerdo del Pleno de la Cámara Oficial
de Comercio e Industria de Navarra, de entre sus
miembros, conforme a lo establecido en el Regla-
mento de Régimen Interior.

2. Los Vicepresidentes sustituirán, por su
orden, al Presidente en los casos de ausencia o
enfermedad.

3. Los Vicepresidentes ejercerán además
aquellas funciones que les sean delegadas por el
Presidente, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 18.1 de la presente Ley Foral.

Sección Quinta
Del Tesorero

Artículo 20. Designación y funciones.

El Tesorero será elegido y cesado por acuerdo
del Pleno de la Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra, de entre sus miembros, con-
forme a lo establecido en el Reglamento de Régi-

men Interior, correspondiéndole la alta dirección
de los servicios de gestión económica-financiera,
presupuestaria y de contabilidad de la entidad, así
como la custodia de los fondos y valores de la
misma. Asimismo, desempeñará aquellas funcio-
nes que le atribuya el Reglamento de Régimen
Interior.

Sección Sexta
Del Personal

Artículo 21. Régimen Jurídico.

1. Todo el personal al servicio de la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Navarra queda-
rá sujeto al Derecho Laboral.

2. El Reglamento de Régimen Interior estable-
cerá el procedimiento de contratación del perso-
nal, garantizándose, en todo caso, los principios
de mérito y capacidad en la provisión de las
vacantes, así como la convocatoria pública de las
mismas.

Artículo 22. El Secretario General.

1. La Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Navarra tendrá un Secretario General perma-
nente, retribuido, con voz consultiva pero sin voto,
con título de Licenciado en Derecho, cuyo nom-
bramiento, previa convocatoria pública de la
vacante, corresponderá al Pleno de la Corpora-
ción, mediante acuerdo adoptado por la mitad
más uno de sus miembros.

Las bases de la convocatoria serán aprobadas
por el Pleno de la Cámara y se publicarán en el
Boletín Oficial de Navarra.

2. El Secretario General tiene como funciones
velar por la legalidad de los acuerdos de los órga-
nos de gobierno de la Cámara, dar fe pública de
los actos y acuerdos adoptados por los mismos, y
aquellas otras que expresamente le atribuya el
Reglamento de Régimen Interior.

3. El Reglamento de Régimen Interior determi-
nará la forma y los supuestos en que deba ser
sustituido el Secretario General, con ocasión de
ausencia temporal, vacante, enfermedad, o cual-
quier otro supuesto de impedimento temporal.

4. El cese del Secretario General corresponde-
rá al Pleno de la Cámara mediante acuerdo moti-
vado adoptado por la mitad más uno de sus
miembros.

Artículo 23. Personal de Alta Dirección y car-
gos de libre designación.

El Reglamento de Régimen Interior establece-
rá, con sujeción a la normativa laboral, todas las
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cuestiones relativas al personal de Alta Dirección
y otros cargos de libre designación al servicio de
la Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Navarra.

Artículo 24. Plantilla Orgánica

Anualmente, el Pleno de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Navarra aprobará una
plantilla orgánica en la que se relacionarán, debi-
damente clasificados, todos los puestos de traba-
jo, con expresión de su denominación, funciones
y categoría.

CAPITULO III
Funcionamiento

Artículo 25. Clases de Sesiones.

Los órganos colegiados de la Cámara Oficial
de Comercio e Industria de Navarra funcionarán
en régimen de sesiones ordinarias, de periodici-
dad preestablecida, y de sesiones extraordinarias,
que, a su vez, podrán ser de carácter urgente.

Artículo 26. Sesiones Ordinarias.

1. El Pleno de la Cámara Oficial de Comercio
e Industria de Navarra celebrará, como mínimo,
seis sesiones ordinarias al año, no pudiendo
transcurrir, entre una y otra sesión, más de
noventa días naturales.

2. El Comité Ejecutivo celebrará, como míni-
mo, doce sesiones ordinarias al año, no pudiendo
transcurrir, entre una y otra sesión, más de seten-
ta y cinco días naturales.

3. El Reglamento de Régimen Interior podrá
establecer la periodicidad de las sesiones ordina-
rias, respetando, en todo caso, los mínimos seña-
lados en los números anteriores.

Artículo 27. Sesiones Extraordinarias.

1. El Presidente de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Navarra podrá convocar
sesión extraordinaria del Pleno o del Comité Eje-
cutivo, por iniciativa propia, cuando las circunstan-
cias lo aconsejen.

2. Presidente convocará sesión extraordinaria
del Pleno o del Comité Ejecutivo, a petición de, al
menos, la quinta parte del número legal de sus
miembros, en el plazo máximo de un mes, en el
caso del Pleno, y de quince días naturales, en el
caso del Comité Ejecutivo.

Dicha petición deberá expresar los asuntos del
orden del día que se vayan a debatir.

3. Las sesiones extraordinarias serán de
carácter urgente cuando sean convocadas por el

Presidente con menos de cuarenta y ocho horas
de antelación. Para la válida celebración de la
sesión será necesaria la previa notificación a sus
miembros y la ratificación de la urgencia mediante
votación.

Artículo 28. Convocatoria.

Las sesiones de los órganos colegiados de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Nava-
rra serán convocadas por su Presidente. La con-
vocatoria incluirá el orden del día y la información
necesaria sobre los asuntos a tratar, y se realiza-
rá con una antelación de, al menos, cuarenta y
ocho horas, plazo no aplicable a la convocatoria
de sesiones extraordinarias y urgentes.

Artículo 29. Quórum de asistencia y adopción
de acuerdos.

1. El Pleno de la Cámara, para poder cele-
brar válidamente sus sesiones en primera con-
vocatoria, deberá estar constituido, al menos,
por las dos terceras partes de sus componentes,
adoptando los acuerdos por mayoría simple de
votos.

2. Cuando en la convocatoria no se hubiera
conseguido el número de asistentes señalados
en el párrafo anterior, el Pleno podrá quedar
constituido, en segunda convocatoria, media
hora más tarde de la prevista para su celebra-
ción, siempre que asistan a la misma la mitad
más uno de sus componentes. En este caso,
para que los acuerdos sean válidos deberán
adoptarse con el voto favorable de los dos ter-
cios de los asistentes.

3. Para la válida constitución de los demás
órganos colegiados de la Cámara, a efectos de la
celebración de sesiones, deliberaciones y adop-
ción de acuerdos, se requerirá en primera convo-
catoria la asistencia de la mitad más uno del
número de miembros que lo compongan; en
segunda, que se celebrará media hora más tarde,
el órgano quedará válidamente constituido cual-
quiera que sea el número de miembros que asis-
tan, siempre que estén presentes el Presidente, o
quien legalmente le sustituya, y, al menos, tres
miembros del órgano, asistidos por el Secretario.
Los acuerdos de estos órganos se adoptarán por
mayoría simple de votos, que se entenderá alcan-
zada cuando el número de votos a favor sea
superior al de votos en contra. 

4. Los empates de los órganos colegiados de
la Cámara serán dirimidos por el Presidente o por
quien legalmente le sustituya

Artículo 30. (SUPRIMIDO)
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Artículo 31. Actas.

De las sesiones celebradas por los órganos
colegiados de la Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra se levantará Acta por el
Secretario, en la que se harán constar los asuntos
debatidos y los acuerdos adoptados, con los
requisitos y formalidades que determine el Regla-
mento de Régimen Interior.

CAPITULO IV
Reglamento de Régimen Interior

Artículo 32. Aprobación y modificación.

1. La Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Navarra elaborará un Reglamento de Régimen
Interior que, una vez aprobado por el Pleno de la
misma, se remitirá al Gobierno de Navarra para
su aprobación definitiva, si procediera, y publica-
ción en el Boletín Oficial de Navarra.

2. Para la modificación del Reglamento de
Régimen Interior deberán observarse los mismos
trámites que para su aprobación, si bien, el
Gobierno de Navarra estará facultado para propo-
ner al Pleno de la Cámara las modificaciones que
estime convenientes.

Artículo 33. Contenido.

El Reglamento de Régimen Interior, con plena
sujeción a lo dispuesto en la presente Ley Foral y
en la Ley 3/1993, de 22 de marzo, podrá regular
cualquier materia que sea de la competencia de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Navarra.

TITULO III
Régimen Electoral

Artículo 34. Censo Electoral.

1. El censo electoral de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Navarra comprenderá la
totalidad de sus electores, clasificados por grupos
y categorías, en atención a la importancia econó-
mica relativa de los diversos sectores representa-
dos, en la forma que determine la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra.

2. La formación y revisión anual del censo
electoral se realizará por el Comité Ejecutivo con
referencia al 1 de enero de cada año, tomando
en consideración las altas y las bajas que se
hayan producido, del que se remitirá copia
actualizada a la Administración de la Comunidad
Foral.

Artículo 35. Derecho de sufragio activo.

Para ser elector en nombre propio o en repre-
sentación de personas jurídicas, se requerirá la

edad y capacidad fijadas en la vigente legislación
electoral general.

Artículo 36. Derecho de sufragio pasivo.

1. Los candidatos a formar parte de los órga-
nos de gobierno de la Cámara Oficial de Comer-
cio e Industria de Navarra, además de reunir los
requisitos necesarios para ser electores, deberán:

a) Tener la nacionalidad española o la de un
Estado miembro de la Unión Europea.

b) Llevar, como mínimo, dos años de ejercicio
en la actividad empresarial en los territorios cita-
dos.

c) No hallarse en descubierto en el pago del
recurso cameral permanente.

2. Para ser candidato a formar parte del Pleno
será necesario, además, estar incluido en el
censo electoral dentro del grupo y categoría por el
que se opte.

3. Las personas de otra nacionalidad podrán
ser candidatas de acuerdo con el principio de
reciprocidad, y siempre que cumplan los requisi-
tos exigidos en los números anteriores.

Artículo 37. Procedimiento electoral.

1. El Gobierno de Navarra, una vez determina-
da la apertura del proceso electoral de conformi-
dad con la legislación general, convocará las
elecciones a la Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra.

2. El Reglamento de Régimen Interior regulará
la composición y funciones de la Junta Electoral,
garantizándose, en todo caso, su actuación inde-
pendiente y eficaz.

TITULO IV
Régimen Económico y Presupuestario

Artículo 38. Financiación.

La Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Navarra dispondrá, para la financiación de sus
actividades, de los siguientes ingresos:

a) El rendimiento de los conceptos integrados
en el recurso cameral permanente, regulado en el
Título V de la presente Ley Foral.

b) Las aportaciones provenientes de otras
Cámaras de Comercio, Industria y Navegación.

c) Los ingresos ordinarios y extraordinarios
obtenidos por los servicios que preste y, en gene-
ral, por el ejercicio de sus actividades.

d) Los productos, rentas e incrementos de su
patrimonio.
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e) Las aportaciones voluntarias de sus electo-
res.

f) Las subvenciones, legados o donativos que
pueda recibir.

g) Los procedentes de las operaciones de cré-
dito que realice.

h) Cualesquiera otros que le puedan ser atri-
buidos por Ley, en virtud de convenio o por cual-
quier otro procedimiento de conformidad con el
ordenamiento jurídico.

Artículo 39. Porcentaje máximo de financia-
ción con cargo al recurso cameral permanente.

1. Los ingresos de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Navarra procedentes del
recurso cameral permanente no podrán exceder
del 60 por 100 de los totales de la Corporación.

A los efectos señalados en el párrafo anterior,
no se computarán, entre los ingresos de la Cáma-
ra, los procedentes del endeudamiento, ni, entre
los que provengan del recurso cameral perma-
nente, los porcentajes del mismo que se encuen-
tren preceptivamente afectados a una finalidad
concreta, como el Plan Cameral de Promoción de
las Exportaciones o la formación profesional y
empresarial.

2. Cuando los ingresos procedentes del recur-
so cameral permanente, excluidos los menciona-
dos en el párrafo segundo del número anterior,
superen el límite del 60 por 100 señalado, el
exceso deberá destinarse a la constitución de un
fondo de reserva.

De dicha reserva sólo se podrá disponer, en
ejercicios sucesivos, para complementar los
ingresos procedentes del recurso cameral perma-
nente hasta alcanzar el porcentaje máximo permi-
tido en relación con los ingresos de otra proce-
dencia.

La reserva se consignará en el presupuesto, si
fuera previsible, y se constituirá en el momento de
liquidarlo, compensándose, en su caso, con cargo
a los recursos de los ejercicios siguientes.

En el caso de que, transcurridos cinco años
desde la finalización del ejercicio en el que se
constituyó la reserva, ésta o sus rendimientos no
hubiesen podido ser aplicados en la forma antes
señalada, se destinarán a la financiación de una
de las funciones a que se refiere el apartado 2 del
artículo 58 de la presente Ley Foral, o, alternati-
vamente, se devolverán a quienes hubiesen
ingresado las cuotas del recurso cameral perma-
nente en proporción a sus respectivas aportacio-
nes.

3. Cuando la recaudación efectiva de la parte
del recurso cameral permanente afectado al Plan
de Exportaciones resulte superior a los gastos e
inversiones efectuados para la financiación de
dicho Plan, la Cámara constituirá una reserva
patrimonial, materializada en disponible a corto
plazo, de la que únicamente se podrá disponer en
ejercicios siguientes para financiar las actividades
incluidas en el mencionado Plan.

Artículo 40. Presupuestos.

1. La actividad financiera de la Cámara Oficial
de Comercio e Industria de Navarra está sometida
al régimen de presupuestos y contabilidad, por lo
que su estructura presupuestaria y contable se
someterá a los principios contenidos en la norma-
tiva reguladora de la Hacienda Pública de Nava-
rra.

2. La Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Navarra elaborará un presupuesto anual ordi-
nario, que coincidirá con el año natural, en el que
se consignarán la totalidad de los ingresos que se
prevea liquidar y las obligaciones que puedan
reconocerse en el periodo, debiendo, en todo
caso, mantenerse el equilibrio presupuestario.

3. Los créditos del estado de gastos se desti-
narán exclusivamente a la finalidad específica
para la que hayan sido autorizados en el presu-
puesto.

4. No podrán adquirirse compromisos de gasto
por cuantía superior al importe de los créditos
autorizados en el correspondiente estado de gas-
tos.

No obstante lo dispuesto en los números ante-
riores, podrán efectuarse ampliaciones y transfe-
rencias de créditos, así como cualquier otra modi-
f icación del Presupuesto, siempre que se
justifiquen debidamente las causas que las moti-
van y se observe el mismo procedimiento previsto
para su aprobación.

5. En casos excepcionales y con motivo de la
realización de inversiones de carácter extraordi-
nario, la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá autorizar la realización de un pre-
supuesto extraordinario.

Artículo 41. Elaboración y aprobación de los
Presupuestos.

1. La Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Navarra elaborará sus presupuestos, ordena-
dos por capítulos, artículos, conceptos y partidas,
de conformidad con la estructura y forma de pre-
sentación que determine el Reglamento de Régi-
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men Interior, y los someterá a la aprobación de la
Administración de la Comunidad Foral.

La elaboración del proyecto de Presupuesto
corresponderá al Comité Ejecutivo, que deberá
presentarlo al Pleno de la Cámara para su apro-
bación provisional.

2. El presupuesto deberá ser presentado a la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
antes del día 1 de noviembre de cada año para su
aprobación definitiva, adjuntando la siguiente
documentación:

a) Memoria explicativa del presupuesto.

b) Programa de actuación e inversiones pre-
vistas.

c) Estado de ejecución de los presupuestos
vigentes.

d) Programa de financiación y de sus actuacio-
nes.

3. El órgano competente de la Administración
de la Comunidad Foral podrá aprobar en su inte-
gridad el presupuesto, aprobarlo condicionando la
aprobación a la introducción de leves modificacio-
nes por la Cámara, o rechazar su aprobación
motivadamente.

4. Los presupuestos se entenderán aprobados
definitivamente si, transcurridos tres meses desde
su presentación a la Administración de la Comuni-
dad Foral, ésta no hubiera manifestado formal-
mente reparo alguno.

5. Si el presupuesto no se encontrase aproba-
do definitivamente al comenzar el ejercicio econó-
mico, se entenderá prorrogado automáticamente
el presupuesto consolidado del ejercicio anterior.

Artículo 42. Liquidación de los presupuestos.

1. La Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Navarra elaborará y aprobará las cuentas
anuales de la Corporación, que contendrán los
siguientes documentos:

a) Memoria descriptiva de los aspectos más
relevantes de las actividades realizadas.

b) Liquidación anual de los presupuestos ordi-
nario y extraordinarios en curso de realización.

c) Balance anual demostrativo de la situación
patrimonial y financiera de la Corporación.

d) Las notas al balance.

e) En el caso de que los gastos realizados con
cargo a una partida presupuestaria fueran inferio-
res al 80 por 100 del crédito inicial, deberá adjun-
tarse al estado de ejecución un informe razonado

de los motivos de la falta de ejecución de la parti-
da presupuestaria.

2. El Comité Ejecutivo deberá formular las
Cuentas Anuales en el plazo máximo de tres
meses desde el cierre del ejercicio. Dichas Cuen-
tas serán sometidas a un informe de auditoría, y
se presentarán, antes del 31 de mayo del año
siguiente, al Pleno de la Cámara para la adopción
del acuerdo que proceda.

3. Las Cuentas anuales, junto con el dictamen
del auditor y el certificado del contenido del acuer-
do del Pleno, se remitirán a la Administración de
la Comunidad Foral para su aprobación definitiva.

Artículo 43. Control externo.

1. Corresponde a la Cámara de Comptos, de
conformidad con su normativa reguladora, la fis-
calización de las cantidades percibidas por la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Nava-
rra como rendimientos del recurso cameral per-
manente.

2. Las liquidaciones de los ingresos y gastos
presupuestarios de la Cámara Oficial de Comer-
cio e Industria de Navarra referentes al Plan
Cameral de Promoción a la Exportación serán
objeto de fiscalización por el Tribunal de Cuentas.

Artículo 44. Responsabilidades.

Las personas que gestionen bienes y dere-
chos de la Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Navarra quedarán sujetas a indemnizar los
daños y perjuicios que puedan causarle por accio-
nes u omisiones realizadas interviniendo dolo,
culpa o negligencia grave con infracción de la nor-
mativa vigente, con independencia de la respon-
sabilidad penal o de otro orden que les pueda
corresponder.

TITULO V
Recurso Cameral Permanente

CAPITULO I
Definición y Gestión

Artículo 45. Recurso Cameral Permanente.

El Recurso Cameral Permanente de la Cáma-
ra Oficial de Comercio e Industria de Navarra está
integrado por las siguientes exacciones, de carác-
ter porcentual, cuya base la constituirán las cuo-
tas o los rendimientos de los siguientes tributos:

a) Impuesto sobre Sociedades:

El 0,75 por 100 de la cuota del impuesto,
resultante de minorar la cuota íntegra del mismo
en las deducciones por doble imposición y en las
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bonificaciones previstas en la normativa que en
cada momento las regule en el tramo comprendi-
do entre 1 y 10 millones de pesetas de cuota.
Para las proporciones de la cuota del Impuesto
sobre Sociedades que superen el indicado límite,
el tipo aplicable a cada uno de los tramos de
cuota será el que se indica a continuación:

Tramos Tipo aplicable

De 10.000.001 a 100.000.000 .................. 0,70

De 100.000.001 a 500.000.000 ................ 0,65

De 500.000.001 a 1.000.000.000 ............. 0,55

De 1.000.000.001 a 2.000.000.000 .......... 0,45

De 2.000.000.001 a 3.000.000.000 .......... 0,30

De 3.000.000.001 a 4.000.000.000 .......... 0,15

Más de 4.000.000.000.............................. 0,01

b) Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas:

El 1,5 por 1000 de los rendimientos netos
resultantes de la aplicación de las normas del
impuesto, que procedan de las actividades
empresariales y profesionales a que se refiere el
artículo 8 de la presente Ley Foral, y, en su caso,
de las bases correspondientes a entidades en
régimen de transparencia fiscal y de las rentas
correspondientes a las entidades en régimen de
atribución.

c) Impuesto sobre Actividades Económicas o
Licencia Fiscal:

El 2 por 100 de las cuotas tributarias del citado
impuesto, sin tener en cuenta el elemento tributa-
rio constituido por la superficie de los locales en
los que se realicen las actividades gravadas, ni
tampoco el correspondiente a la escala de índices
regulados en el artículo 154 de la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, reguladora de las
Haciendas Locales de Navarra. Esta exacción
tendrá una cuantía mínima de 1.100 pesetas,
importe que se actualizará periódicamente por
Decreto Foral, sin superar el Índice de Precios al
Consumo.

Las leyes de Presupuestos Generales de
Navarra podrán elevar la alícuota cameral con-
templada en el presente apartado hasta un máxi-
mo del 9% de la respectiva base.

Artículo 46. Naturaleza y régimen jurídico del
recurso.

El recurso cameral permanente tiene carácter
de exacción parafiscal, asimilándose totalmente
su régimen jurídico al de los tributos a que se

refiere, en cuanto a gestión, recaudación y res-
ponsabilidades.

Artículo 47. Sujetos pasivos del recurso.

1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos
del recurso cameral permanente las personas o
entidades, que, siendo electores del Pleno de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Nava-
rra, sean sujetos pasivos de los Impuestos sobre
los que se giran las exacciones, en los siguientes
supuestos:

a) Tratándose de las exacciones previstas en
las letras a) y b) del artículo 45, cuando corres-
ponda a Navarra, en virtud del Convenio Econó-
mico, la exacción del respectivo Impuesto, por
tener el sujeto pasivo el domicilio fiscal en Nava-
rra.

En el supuesto de establecimientos permanen-
tes de no residentes, cuando la exacción del res-
pectivo Impuesto corresponda a Navarra.

b) Tratándose de la exacción prevista en la
letra c) del artículo 45, cuando las cuotas del
Impuesto sobre Actividades Económicas o Licen-
cia Fiscal hayan de ser satisfechas a las entida-
des locales de Navarra.

Artículo 48. Periodo impositivo y devengo.

El periodo impositivo y el devengo de las exac-
ciones que constituyen el recurso cameral perma-
nente coincidirán con los de los tributos a los que
se refieren.

Artículo 49. Liquidación e ingreso.

1. Los sujetos pasivos liquidarán e ingresarán
en la Hacienda Pública de Navarra las exacciones
previstas en las letras a) y b) del artículo 45 en los
mismos plazos establecidos para la declaración e
ingreso de los Impuestos sobre Sociedades y
sobre la Renta de las Personas Físicas, respecti-
vamente.

2. La cuota correspondiente a la exacción a
que se refiere la letra c) del artículo 45 se liquida-
rá por la Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Navarra a partir de los datos del Registro de
Actividades Económicas. A tal efecto, el Gobierno
de Navarra entregará a la Cámara los datos nece-
sarios, al tiempo que los remita a los Ayuntamien-
tos competentes para la liquidación del Impuesto
sobre Actividades Económicas.

3. Las liquidaciones a que se refiere el número
anterior se notificarán, con los requisitos estable-
cidos en el artículo 52 de la presente Ley Foral,
del modo siguiente:
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a) Cuando la notificación de la liquidación del
Impuesto sobre Actividades Económicas sea
colectiva, según lo preceptuado a este respecto
en el artículo 86 de la Ley Foral 2/1995, la Cáma-
ra Oficial de Comercio e Industria de Navarra
publicará las liquidaciones correspondientes a la
exacción del recurso cameral permanente en su
Tablón de Anuncios, durante el plazo de quince
días hábiles, insertando un anuncio de las mis-
mas en el Boletín Oficial de Navarra.

b) Las notificaciones individuales de la citada
exacción se realizarán por la propia Cámara Ofi-
cial de Comercio e Industria de Navarra o, si así
lo hubiesen convenido, por los respectivos Ayun-
tamientos conjuntamente con las del Impuesto
sobre Actividades Económicas, aunque, en este
último supuesto, con la debida separación de con-
ceptos. En todo caso, en las notificaciones se
indicarán los recursos que procedan contra la
liquidación de la exacción del recurso cameral
permanente.

4. En los supuestos de declaraciones de alta o
de inclusión de oficio en el censo o en el Registro
de Actividades Económicas, previstos en la nor-
mativa reguladora del Impuesto sobre Actividades
Económicas, se aplicará lo dispuesto en la letra b)
del número 3 de este artículo.

5. Los Ayuntamientos de Navarra colaborarán
con la Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Navarra en la recaudación del importe de la liqui-
dación correspondiente a la exacción a que se
refiere la letra c) del artículo 45, dentro de los tér-
minos y condiciones que se determinen en los
convenios de colaboración que, a estos efectos,
suscriban con la Cámara.

6. La Hacienda Pública de Navarra entregará
a la Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Navarra las cantidades por ella recaudadas, des-
contando un 5 por 100 de la cantidad total recau-
dada en concepto de gestión de cobranza, en el
plazo de un mes desde que finalice el periodo de
pago voluntario de las cuotas respectivas, o, en
su caso, desde que se efectúe el pago extempo-
ráneo.

Artículo 50. Información a la Cámara Oficial
de Comercio e Industria de Navarra.

1. La Hacienda Pública de Navarra y las Enti-
dades Locales están obligadas a facilitar a la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Nava-
rra, previa solicitud de la misma, los datos e infor-
maciones con trascendencia tributaria necesarios
para que la Cámara Oficial de Comercio e Indus-
tria de Navarra pueda efectuar la liquidación a
que se refiere el artículo 51.

2. Cuando la Hacienda Pública de Navarra o,
en su caso, las Entidades Locales, en el ejercicio
de su función investigadora o de comprobación,
descubran hechos que puedan afectar al recurso
cameral permanente, los pondrán en conocimien-
to de la Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Navarra dentro del plazo de dos meses a con-
tar desde la fecha del acta o diligencia en que
consten.

3. Los sujetos pasivos colaborarán con la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Nava-
rra, facilitándole aquellos datos que ésta les
requiera en cada caso, por ser necesarios para la
liquidación del recurso cameral permanente.

4. La información que se proporcione a la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Nava-
rra en aplicación de lo dispuesto en este artículo
tendrá carácter confidencial y únicamente podrán
acceder a ella los empleados o agentes que, de
común acuerdo, designen las respectivas Admi-
nistraciones Públicas que hayan de facilitarla, así
como el Pleno de la Cámara, conforme a lo pre-
visto en su Reglamento de Régimen Interior. Las
personas designadas para la utilización de los
datos cedidos estarán obligadas al secreto profe-
sional respecto de los mismos y al deber de guar-
darlos conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica
5/1992, de 29 de octubre.

CAPITULO II
Liquidación por la Cámara Oficial de Comercio

e Industria de Navarra y Recaudación

Artículo 51. Liquidación provisional.

1. A la vista de la información suministrada a
la Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Navarra en virtud de lo dispuesto en el artículo
anterior, ésta podrá girar liquidaciones provisiona-
les del recurso y, en su caso, exigir las cantidades
no ingresadas o devolver las ingresadas en exce-
so.

2. En el supuesto de que el sujeto pasivo haya
incumplido lo dispuesto en el artículo 49, la
Cámara le girará, igualmente, una liquidación pro-
visional.

Artículo 52. Requisitos de las liquidaciones.

1. Las liquidaciones practicadas por la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Navarra serán
notificadas al sujeto pasivo en todo caso, con
expresión:

a) De los elementos esenciales de las mismas
y su motivación.
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b) De los medios de impugnación utilizables,
con indicación de los plazos y órganos ante los
que pueden ser interpuestos.

c) Del lugar, plazo y forma en que haya de ser
satisfecha la deuda.

2. Las notificaciones que no cumplan los requi-
sitos anteriores surtirán efecto, no obstante,
desde la fecha en que el sujeto pasivo se dé
expresamente por notificado, interponga el recur-
so procedente o efectúe el pago de la deuda.

3. Surtirán efecto por el transcurso de seis
meses las notificaciones practicadas personal-
mente a los sujetos pasivos que, conteniendo el
texto íntegro del acto, hubieran omitido algún otro
requisito, salvo que se haya hecho protesta for-
mal dentro de ese plazo en solicitud de que la
Cámara rectifique la deficiencia.

Artículo 53. Recaudación del recurso.

En todo lo referente a la recaudación por la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Nava-
rra del recurso, tanto en periodo voluntario como
en ejecutivo, exigencia de recargos e intereses,
concesión de aplazamientos y otorgamiento de
garantías, se aplicará la normativa vigente para
los tributos a los que se refiere aquél, sin perjuicio
de que la prelación para el cobro corresponda, en
todo caso, a los créditos tributarios.

El Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara regulará los aspectos procedimentales
referidos al contenido de este artículo.

Artículo 54. Recaudación en periodo ejecuti-
vo.

La Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Navarra está facultada para exigir el recurso
cameral permanente mediante el procedimiento
de apremio. Dicho procedimiento se iniciará
mediante la correspondiente providencia de apre-
mio notificada al deudor, expedida por el órgano
competente de la Cámara.

La gestión recaudatoria en periodo ejecutivo
se efectuará directamente por la Cámara o, cuan-
do se hubiesen formalizado los correspondientes
convenios, por la Hacienda Pública de Navarra o
por las entidades locales de Navarra.

CAPITULO III
Infracciones y Sanciones

Artículo 55. Infracciones y sanciones.

1. Será considerado como infracción el retraso
en el cumplimiento de la obligación de efectuar la
liquidación o el ingreso de las exacciones que

integran el recurso cameral permanente, dentro
de los plazos establecidos al efecto.

2. Las infracciones a que se refiere el número
anterior serán sancionadas con las siguientes
multas:

a) El 10 por 100 del importe del recurso cuan-
do el cumplimiento extemporáneo de la obligación
se efectúe espontáneamente por el sujeto pasivo.

b) El 20 por 100 del importe del recurso cuan-
do el cumplimiento de la obligación se realice pre-
vio requerimiento de la Cámara.

Lo dispuesto en este número se entenderá sin
perjuicio de la exigencia de los correspondientes
intereses de demora desde la fecha de venci-
miento del plazo para el pago voluntario y, en su
caso, del recargo de apremio.

Artículo 56. Prescripción.

1. La prescripción de las exacciones que inte-
gran el recurso cameral permanente se regirá por
las normas de los impuestos a los que se refiere.

2. Tendrán efecto interruptivo de la prescrip-
ción tanto las actuaciones relativas al recurso
cameral permanente realizadas por o ante la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Nava-
rra, como los actos de la Administración que inte-
rrumpan la prescripción del correspondiente
impuesto.

CAPITULO IV
Atribución y afectación de rendimientos

Artículo 57. Atribución de los rendimientos del
recurso cameral permanente.

El rendimiento líquido del recurso cameral per-
manente, una vez deducidos los gastos de recau-
dación, se distribuirá con arreglo a las siguientes
normas:

a) El 6 por 100 del indicado rendimiento líqui-
do global corresponderá al Consejo Superior de
Cámaras.

b) La porción restante de las cuotas referentes
a los Impuestos sobre Sociedades y sobre la
Renta de las Personas Físicas será distribuida
entre las Cámaras en cuya demarcación existan
establecimientos, delegaciones o agencias de la
persona física o jurídica obligada al pago, en la
misma proporción que represente la cuota del
Impuesto sobre Actividades Económicas corres-
pondiente a cada establecimiento o imputada al
mismo en relación con el importe total satisfecho
por el sujeto pasivo por el referido impuesto, si
bien la porción correspondiente a la Cámara del
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domicilio del empresario social o individual no
podrá ser inferior al 30 por 100 de la cuota total
del concepto del recurso cameral permanente del
que se trate.

A los efectos indicados en el párrafo anterior,
se computará la cuota del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas con inclusión del elemento tri-
butario constituido por la superficie de los locales,
pero no los demás recargos e incrementos previs-
tos en la correspondiente normativa.

c) (SUPRIMIDA)

d) La concreción de las cifras se llevará a cabo
en los convenios que formalice la Cámara Oficial
de Comercio e Industria de Navarra con las
Cámaras interesadas, que podrán ser arbitrados
por el Consejo Superior de Cámaras.

Artículo 58. Afectación de los rendimientos
del recurso cameral permanente.

1. Los ingresos procedentes del recurso came-
ral permanente se destinarán al cumplimiento de
los fines propios de la Cámara Oficial de Comer-
cio e Industria de Navarra.

2. En especial, las dos terceras partes del ren-
dimiento de la exacción que recae sobre las cuo-
tas del Impuesto sobre Sociedades estarán afec-
tadas a la financiación del Plan Cameral de
Promoción de las Exportaciones. La tercera parte
restante estará afectada a la financiación de la
función de colaboración con las Administraciones
competentes en las tareas de formación a que se
refiere el párrafo f) del apartado 1 y el párrafo d)
del apartado 2 del artículo 3 de la presente Ley
Foral.

TITULO VI
Régimen Jurídico

Artículo 59. Tutela.

1. La Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Navarra está sujeta en el ejercicio de su activi-
dad a la tutela de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, sin perjuicio de la tutela
reservada a la Administración del Estado por la
legislación básica en materia de comercio exte-
rior.

2. La función de tutela comprende el ejercicio
de las potestades administrativas de aprobación,
fiscalización, resolución de recursos, suspensión
y disolución previstas en la presente Ley Foral.

3. Salvo en aquellos casos en que la presente
Ley Foral prevea un plazo distinto, la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra dispondrá
del plazo de un mes para otorgar la correspon-

diente autorización a la Cámara, contado a partir
de la solicitud formal por ésta, entendiéndose
concedida la citada autorización si no se hiciese
manifestación expresa alguna dentro de dicho
plazo.

Artículo 60. Recursos

1. Las resoluciones de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Navarra dictadas en ejer-
cicio de sus competencias de naturaleza público-
administrativa, así como las que afecten a su régi-
men electoral, serán recurribles ante la
Jurisdicción contencioso-administrativa, previo
recurso administrativo formulado ante el Gobierno
de Navarra.

2. Las actuaciones de la Cámara en otros
ámbitos y, singularmente, las de carácter laboral,
se dilucidarán ante los Juzgados y Tribunales
competentes.

3. En todo caso, los electores podrán formular
quejas ante la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra con referencia a la actuación de
la Cámara y, singularmente, en relación con el
establecimiento y desarrollo de los servicios míni-
mos obligatorios.

Artículo 61. Deber de información.

1. La Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Navarra deberá remitir a la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra, en los plazos y
en la forma que determine el Reglamento de
Régimen Interior, copia o extracto de los acuer-
dos que adopten sus órganos de gobierno.

2. El Presidente y, en su caso, el Secretario
General serán los responsables del cumplimiento
del deber de información.

3. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá solicitar la ampliación o aclaración
de la información a que se refiere este artículo.

Artículo 62. Suspensión y disolución.

1. El Gobierno de Navarra podrá suspender la
actividad de los órganos de gobierno de la Cáma-
ra Oficial de Comercio e Industria de Navarra en
el caso de que se produzcan transgresiones del
ordenamiento jurídico vigente que, por su grave-
dad o reiteración, hagan aconsejable esta medi-
da, así como en los supuestos de imposibilidad
de funcionamiento normal de aquéllos.

2. El acuerdo de suspensión determinará su
plazo de duración, que no podrá exceder de tres
meses, así como el órgano que tendrá a su cargo
la gestión de los intereses de la Cámara durante
este periodo.
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3. Si, transcurrido el plazo de suspensión,
susbsistiesen las razones que dieron lugar a la
misma, se procederá, dentro del plazo de un mes,
a la disolución de los órganos de gobierno de la
Cámara, así como a la convocatoria de nuevas
elecciones.

Disposición adicional

Unica. La Cámara elaborará su Reglamento
de Régimen Interior que, una vez aprobado por el
Pleno de la Cámara, será remitido a la Adminis-
tración de la Comunidad Foral para su aproba-
ción, en el plazo máximo de seis meses desde la
publicación de la presente Ley Foral en el Boletín
Oficial de Navarra.

Disposiciones transitorias

Primera. Los actuales órganos de gobierno de
la Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Navarra continuarán su mandato hasta la extin-
ción del mismo, sin perjuicio de que sus funciones
hayan de ajustarse a lo establecido en la presente
Ley Foral, una vez que haya entrado en vigor.

Segunda. A la entrada en vigor de esta Ley
Foral, al personal que se encuentre al servicio de
la Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Navarra, y que a fecha 13 de abril de 1993 estu-
viese incluido en la plantilla prevista en el artículo
2º del Decreto de 13 de junio de 1936, le será de
aplicación el régimen jurídico previsto en dicho
Decreto.

Al resto del personal le será de aplicación la
legislación laboral general.

Tercera. Las exacciones del recurso cameral
permanente previstas en el artículo 45 de la pre-
sente Ley Foral se aplicarán sobre las cuotas o
rendimientos correspondientes a los tributos
devengados en el ejercicio 1998 y sucesivos.

Disposiciones derogatorias

Primera. A la entrada en vigor de esta Ley
Foral quedan derogadas la Ley Foral 6/1995, de 4
de abril, por la que se regula el Recurso Cameral
Permanente correspondiente a la Cámara Oficial
de Comercio e Industria de Navarra, y cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan
a lo establecido en la misma.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no alterará
la exigibilidad de las cuotas del recurso cameral
permanente correspondiente a la Cámara Oficial
de Comercio e Industria de Navarra.

Segunda. El Reglamento General de Cáma-
ras establecido por Decreto 1291/1974, de 2 de
mayo, modificado por los Reales Decretos
753/1978, de 27 de marzo, y 816/1990, de 22 de
junio, será aplicable en todo lo que no se oponga
a la presente Ley Foral, o a las disposiciones que
se dicten en desarrollo de la misma. 

Disposiciones finales

Primera. Se autoriza al Gobierno de Navarra
para dictar las disposiciones necesarias en desa-
rrollo de la presente Ley Foral.

Segunda. La presente Ley Foral entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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En sesión celebrada el día 3 de noviembre de
1998, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

“Al amparo de lo previsto en el artículo 148 del
Reglamento de la Cámara, el Grupo Parlamenta-
rio «Socialistas del Parlamento de Navarra» ha
comunicado, por escrito de 29 de octubre de
1998, la retirada de la proposición de Ley Foral
sobre el régimen de funcionamiento del centro
psicogeriátrico “San Francisco Javier”. En su vir-
tud, 

SE ACUERDA:

Primero.- Darse por enterada de la retirada de
la proposición de Ley Foral sobre el régimen de
funcionamiento del centro psicogeriátrico “San
Francisco Javier”.

Segundo.- Ordenar su publicación en el Bole-
tín Oficial del Parlamento de Navarra.”

Pamplona, 4 de noviembre de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

Proposición de Ley Foral sobre el régimen de funcionamiento del centro
psicogeriátrico “San Francisco Javier”

RETIRADA DE LA PROPOSICION
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 3 de noviembre de 1998,
acordó admitir a trámite la moción presentada por
el Grupo Parlamentario «Izquierda Unida-Ezker
Batua de Navarra» por la que se insta al Gobierno
de Navarra a convocar la Junta de Transferencias
para tratar el proceso de negociación de diversas
materias, ordenar su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra y disponer que el
debate y votación de la misma tenga lugar en la
Comisión de Régimen Foral. De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 193 del Reglamento,
los Grupos Parlamentarios y los Parlamentarios
Forales podrán presentar enmiendas antes de las
doce horas del día anterior al del comienzo de la
sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 4 de noviembre de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

TEXTO DE LA MOCION

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-
Ezker Batua de Navarra, al amparo de lo estable-
cido en el Reglamento de la Cámara, presenta
para su debate ante la Comisión de Régimen
Foral la siguiente moción.

La Junta de Transferencias Comunidad Foral
de Navarra-Estado es el órgano encargado de
acordar los procesos y términos de traspasos de
competencias entre ambas administraciones; en

la actualidad se encuentra en proceso de nego-
ciación el traspaso de materias tan importantes
como las relativas al Instituto Nacional de Empleo
(INEM), Tráfico, Instituciones Penitenciarias o per-
sonal y medios de la Administración de Justicia.

Sin embargo, desde hace aproximadamente
cinco meses que el Gobierno de Navarra no con-
voca la Junta de Transferencias pese a la petición
reiterada al efecto realizada por IU/EB de Nava-
rra.

Es urgente, a juicio del mocionante, que los
grupos parlamentarios (presentes todos ellos en
la Junta de Transferencias) dispongan de una
detallada y actualizada información de la situación
actual de los procesos de traspaso en negocia-
ción; si no se culminan los mismos rápidamente,
va a ser muy difícil que en lo que resta de la pre-
sente legislatura se pueda avanzar de forma defi-
nitiva.

Por todo ello presenta la siguiente propuesta
de acuerdo:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a convocar de forma urgente la Junta de
Transferencias a fin de tratar el estado actual del
proceso de negociación en las materias de
Empleo (INEM), Justicia, Tráfico e Instituciones
Penitenciarias.

El Portavoz: José Miguel Nuin Moreno

Serie E:
INTERPELACIONES Y MOCIONES

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a convocar la Junta de
Transferencias para tratar el proceso de negociación de diversas mate-
rias

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO «IZQUIERDA UNIDA-EZKER BATUA DE NAVARRA»
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 3 de noviembre de 1998,
acordó admitir a trámite la moción presentada por
el Grupo Parlamentario «Convergencia de Demó-
cratas de Navarra» por la que se insta al Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Alimentación a
que obtenga del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación la concesión de nuevas plantacio-
nes de viñedo para las dos denominaciones de
origen Rioja y Navarra, ordenar su publicación en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra y dis-
poner que el debate y votación de la misma tenga
lugar en el Pleno. De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 193 del Reglamento, los Grupos
Parlamentarios y los Parlamentarios Forales
podrán presentar enmiendas antes de las doce

horas del día anterior al del comienzo de la sesión
en que haya de debatirse.

Pamplona, 4 de noviembre de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

TEXTO DE LA MOCION

El Grupo Parlamentario de Convergencia de
Demócratas de Navarra, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 192 del Reglamento de la
Cámara, presenta ante el Pleno la siguiente
moción.

La propuesta de Reforma de la Organización
Común del Mercado Vitivinícola establece que los
estados miembros podrán conceder nuevas plan-
taciones para superficies destinadas a la produc-

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 3 de noviembre de 1998, acordó
admitir a trámite la moción presentada por el Par-
lamentario Foral Ilmo. Sr. D. Pedro Romeo Liza-
rraga por la que se insta al Gobierno de Navarra a
desdoblar el número de alumnos/as de 3º de Pri-
maria en el modelo D del colegio público comarcal
de Zizur Nagusia, ordenar su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra y dispo-
ner que el debate y votación de la misma tenga
lugar en la Comisión de Educación y Cultura. De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 del
Reglamento, los Grupos Parlamentarios y los Par-
lamentarios Forales podrán presentar enmiendas
antes de las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 4 de noviembre de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

TEXTO DE LA MOCION

Pedro Romeo Lizarraga, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Ezker Abertzalea,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 192 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, presen-
ta para su debate y votación ante la Comisión de
Educación y Cultura del Parlamento la siguiente
moción:

Este Parlamento insta al Gobierno de Navarra
–Departamento de Educación y Cultura– a que
proceda a desdoblar el número de alumnos y
alumnas de tercero de Primaria en el modelo D,
en el colegio público comarcal de Zizur Nagusia.

En Iruñea, a 30 de octubre de 1998

El Parlamentario Foral: Pedro Romeo Lizarraga

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a desdoblar el número
de alumnos/as de 3º de Primaria en el modelo D del colegio público
comarcal de Zizur Nagusia

PRESENTADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. PEDRO ROMEO LIZARRAGA

Moción por la que se insta al Departamento de Agricultura, Ganadería y
Alimentación a que obtenga del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación la concesión de nuevas plantaciones de viñedo para las dos
denominaciones de origen Rioja y Navarra

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO «CONVERGENCIA DE DEMOCRATAS DE NAVARRA»
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ción de vinos de calidad obtenidos en regiones
determinadas (v.c.p.r.d.) cuando se haya recono-
cido que, debido a su calidad, la producción de
ese vino está muy por debajo de su demanda.

Mientras el Consejo de Ministros de Agricultu-
ra de la Unión Europea adopta una decisión sobre
la reforma de este sector, en el último debate
sobre precios agrarios que se celebró en junio del
año en curso, este mismo Consejo de Ministros
aprobó un Reglamento (el 1627/98 del Consejo),
por el que se autoriza a los estados miembros a
otorgar derechos de nuevas plantaciones para
permitir la adaptación del potencial de producción
de ciertos vinos a la creciente demanda del mer-
cado. El propio reglamento comunitario señala
que la concesión de estos derechos de nuevas
plantaciones se realizará dentro de límites preci-
sos y en condiciones que eviten todo riesgo de
aumento del potencial de vinos que no garantizan
suficientemente su salida en el mercado. En con-
creto, a España se le han asignado un total de
3.615 Has. de nuevas plantaciones.

Las noticias que hasta la fecha se conocen de
los criterios de distribución de estos derechos
indican que pueden quedar sin ninguna asigna-
ción las superficies incluidas en la D.O. Navarra
así como los municipios de la D.O. Calificada
Rioja pertenecientes a la Comunidad Foral, sin
que esto haya sido rechazado formalmente por el
Ejecutivo foral.

Convergencia de Demócratas de Navarra, pre-
ocupado por el futuro de este sector estratégico
para Navarra y por la pasividad mostrada una vez
más por el Departamento de Agricultura, Ganade-
ría y Alimentación, y considerando:

a) Que en 1996 se adoptó una decisión similar
(Reglamento CE 1592/96) por la que se autoriza-
ron para España 3.615 Has. de nuevas plantacio-
nes.

b) Que en la distribución de estos derechos
que se realizó en 1997, el Ministerio de Agricultu-
ra no concedió ni una sola Ha. para la D.O. Nava-
rra.

c) Que el nivel de ventas y demanda de vino,
tanto D.O. Navarra como D.O. Calificada Rioja
producido en Navarra, son óptimos, con importan-
tes crecimientos en los últimos años y demostra-
da salida en el mercado.

Y entendiendo que el Gobierno de Navarra no
puede consentir nuevamente que la D.O. Navarra
quede al margen de este reparto de nuevas plan-
taciones, ni tolerar que este trato se amplíe a los
municipios incluidos en la D.O. Calificada Rioja,
este Grupo Parlamentario presenta la siguiente
propuesta de resolución:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a que negocie con el Ministerio de Agri-
cultura la asignación de una parte de 3.615 Has.
de nuevas plantaciones de viñedo que la Unión
Europea ha autorizado para realizar en España
en las campañas 1998/99 y 1999/2000, para la
D.O. Navarra y para los municipios de Navarra en
la D.O. Calificada Rioja, teniendo en cuenta la
calidad de los vinos producidos, su creciente
demanda en el mercado y que en la anterior dis-
tribución de derechos de nuevas plantaciones no
se asignó ninguno a la D.O. Navarra.

Pamplona, 30 de octubre de 1998

El Portavoz: Juan Cruz Alli Aranguren
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 3 de noviembre de 1998,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dª Mª Isabel
Arboniés Bermejo sobre la situación del transpor-
te escolar de los alumnos de COU del Instituto
Pablo Sarasate, para la que se solicita respuesta
por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 4 de noviembre de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

TEXTO DE LA PREGUNTA

Mª Isabel Arboniés Bermejo, portavoz de Edu-
cación y Cultura adscrita al Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida-Ezker Batua de Navarra, al
amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, formula para su contestación por escrito
la siguiente pregunta.

La pasada semana la apyma del Instituto
Pablo Sarasate convocó a una reunión sobre el
transporte escolar de esa zona de la Ribera a los
alcaldes de las localidades de Lodosa, Azagra y
Andosilla. Se llegó a un acuerdo suscrito además
por los alcaldes de Cárcar y San Adrián.

En concreto se trataba de la supresión de la
línea de transporte escolar (Azagra, San Adrián,
Andosilla, Cárcar, Lodosa) que afecta al alumna-
do de COU de esa zona. Dicho alumnado nece-
sariamente tiene que acudir al instituto de Lodosa
como única opción en la zona.

Las localidades solicitan transporte escolar
gratuito o subvencionado como el resto de alum-
nado de otras opciones de la postobligatoria, ante
el fracaso de diversas conversaciones con el
Departamento de Educación.

Por todo ello, interesa conocer:

1) ¿Qué razones existen para que el Departa-
mento de Educación no haya solucionado el
transporte escolar del alumnado de COU de esta
zona hasta el momento?

2) ¿Por qué razón el Departamento de Educa-
ción deriva a los implicados al Parlamento de
Navarra, cuando tiene capacidad de actuar en la
solución de un problema organizativo de ámbito
administrativo?

3 ¿Qué medidas se van a adoptar para subsa-
nar el agravio comparativo del alumnado de COU
en relación con el resto de alumnado de la zona?

Pamplona, 27 de octubre de 1998

La Parlamentaria Foral: Mª Isabel Arboniés
Bermejo

Serie F:
PREGUNTAS

Pregunta sobre la situación del transporte escolar de los alumnos de COU
del Instituto Pablo Sarasate

FORMULADA POR LA PARLAMENTARIA FORAL ILMA. SRA. Dª Mª ISABEL ARBONIES BERMEJO
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 3 de noviembre de 1998,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dª Inmaculada
Matías Angulo sobre la ejecución presupuestaria
de la línea 28470-3, para la que se solicita res-
puesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 4 de noviembre de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

TEXTO DE LA PREGUNTA

Dª Inmaculada Matías Angulo, Parlamentaria
Foral adscrita al Grupo Parlamentario Convergen-
cia de Demócratas de Navarra, al amparo de lo
establecido en los artículos 184 y siguientes del
Reglamento del Parlamento, formula ante el

Gobierno de Navarra, para su contestación por
escrito, la siguiente pregunta.

En los Presupuestos Generales de Navarra
para 1998 se aprobó una partida por importe de
34.000.000 pesetas correspondientes a la línea
número 28470-3 denominada “Gestión y promo-
ción de la calidad alimentaria por NASERSA”.

Se desea conocer:

1.- Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

2.- Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al Presu-
puesto de 1998.

Pamplona, 27 de octubre de 1998

La Parlamentaria Foral: Inmaculada Matías
Angulo

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la línea 28470-3

FORMULADA POR LA PARLAMENTARIA FORAL ILMA. SRA. Dª INMACULADA MATIAS ANGULO

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 3 de noviembre de 1998,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dª Inmaculada
Matías Angulo sobre la ejecución presupuestaria
de la línea 28550-5, para la que se solicita res-
puesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 4 de noviembre de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

TEXTO DE LA PREGUNTA

Dª Inmaculada Matías Angulo, Parlamentaria
Foral adscrita al Grupo Parlamentario Convergen-
cia de Demócratas de Navarra, al amparo de lo
establecido en los artículos 184 y siguientes del
Reglamento del Parlamento, formula ante el

Gobierno de Navarra, para su contestación por
escrito, la siguiente pregunta.

En los Presupuestos Generales de Navarra
para 1998 se aprobó una partida por importe de
10.000.000 pesetas correspondientes a la la línea
número 28550-5 denominada “Gestión y promo-
ción de la calidad alimentaria por NASERSA”.

Se desea conocer:

1.- Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

2.- Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al Presu-
puesto de 1998.

Pamplona, 27 de octubre de 1998

La Parlamentaria Foral: Inmaculada Matías
Angulo

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la línea 28550-5

FORMULADA POR LA PARLAMENTARIA FORAL ILMA. SRA. Dª INMACULADA MATIAS ANGULO
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 3 de noviembre de 1998,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dª Mª Isabel
Arboniés Bermejo sobre el control que se ejerce
en relación con los locales de alterne, para la que
se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 4 de noviembre de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

TEXTO DE LA PREGUNTA

Mª Isabel Arboniés Bermejo, portavoz de Edu-
cación y Cultura adscrita al Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida-Ezker Batua de Navarra, al
amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, formula para su contestación por escrito
la siguiente pregunta.

La prostitución está considerada como el oficio
más viejo del mundo. Sin embargo, la marginali-
dad de esta actividad sigue persistiendo tras mile-
nios de histórica permanencia.

Con la entrada en vigor del nuevo Código
Penal, la prostitución dejó de ser una actividad
delictiva, pero las personas que la ejercen asu-
men grandes riesgos sin contar con una protec-
ción jurídica, social o sanitaria reconocida, situa-
ción que se presta a la explotación y coacción sin
límite de estas personas.

En Navarra se ha verificado un aumento del
número de locales dedicados a la prostitución que
se nutre de mujeres extranjeras procedentes de
países con extrema pobreza y controlados por

grupos mafiosos que obtienen cuantiosos benefi-
cios económicos a costa de situaciones totalmen-
te marginales.

Por todo ello, interesa conocer:

1) ¿Qué control ejerce el Gobierno de Nava-
rra, a través de Presidencia e Interior, sobre esta
actividad?

2) El control ejercido por el Gobierno de Nava-
rra, a través del Departamento de Economía y
Hacienda, sobre los beneficios económicos obte-
nidos por los clubes de alterne, en cuanto a caja,
transacciones con tarjetas de crédito, declaracio-
nes de actividades, inversiones, IVA, IRPF de los
dueños de los locales y todas las obligaciones
exigibles.

3) Cada local puede tener entre 15 y 30 muje-
res ejerciendo la prostitución. ¿Se exige acreditar
a los dueños de los locales una vinculación con-
tractual laboral con estas personas?

4) Desde el Departamento de Salud ¿existe un
control de las condiciones de higiene de los loca-
les? ¿Las mujeres extranjeras que ejercen la pros-
titución tienen garantizado el acceso a la sanidad
pública para consultas y tratamientos? ¿Existen
programas de prevención de enfermedades de
transmisión sexual dirigidos a este colectivo?

5) ¿Cuenta el Instituto de la Mujer con progra-
mas, cursos, asesoría o dispositivos de apoyo
para la promoción y mejora en las condiciones de
vida de las mujeres que ejercen la prostitución en
Navarra?

Pamplona, 29 de octubre de 1998

La Parlamentaria Foral: Mª Isabel Arboniés
Bermejo

Pregunta sobre el control que se ejerce en relación con los locales de alterne

FORMULADA POR LA PARLAMENTARIA FORAL ILMA. SRA. Dª Mª ISABEL ARBONIES BERMEJO
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